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S U M A R I O

GOBEitlIACION—Se dispensa la publicación 
de unos edictos—Se manda pagai la suma 
de $ 45.00—Se autoriza el gasto de $ 13.50— 
Se autoriza la erogación de $ 24.00—Se auto
riza la erogación de 8 60.00—Se autoriza la 
erogación de 8150,00—Se autoriza la erogar 
cíón de $ 1.016.00—Se autoriza la erogación 
de $ 600.00—Se a«toriza la erogación de $ lo.OO 
—Se dispensa la publicacáón dennos edictos 
—Se autoriza la erogación de 8 2.00—Se dis
pensa la publicación de unos edictos.

JUSTICIA—Se autoriza el gasto de 8 74.75.
GUEERA—Se manda pagar la suma de 8 66.00 

—Se nombra un escribiente—Se autoriza la 
erogación mensual de 8 6.00.

AVISOS.

GOBERNACION

Se dispensa la pubUcación de unos edictos

Tegucigalpa: 6 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUEHDA:
Dispensar á José Antonio Jiménez y 

Adelaida Cardona, vecinos de San Este
ban, departamento de Olancho, la pu
blicación de edictos para que contraigan 
matrimonio entre sí; previo el pago de 
la suma de diez y ocho pesos cincuenta 
centavos en la Receptoría de Rentas de 
Gualaco.—Comuniqúese.

D A v i l a .
El Secretario de Estado en el Empa

cho de Gobernación,
' M. Cktí-ias A.

Se manda pagar la suma de $ 45.00

Tegucigalpa: 7 de diciembre de 1909,
El Presidente

ACUERDA:
Que por la Caja Nacional se pagne á 

don Alejandro López la suma de cuaren
ta y cinco pesos, valor de mil quinientas 
tejas, á razón de tres pesos el ciento, qne 
há v^dido paira las reparaciones que se 
están haciendo al Palacio Nacional; y 
que el gasto se impute á la paHáda 3̂ « 
capítulo 2H , Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto General.—Coftiúníqu^e.

' D I v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
If. Carias A.

Se autoriza el gasto de 8 13,50

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar el gasto de trece pesos cin
cuenta centavos, que se pagar&i por la 
Caja Nacional al fletero Cecilio Valdfez 
por la conducción, de SanLorenzo á esta 
capital, de diez cajas de materialés de 
imprenta,y encuademación para el ser
vicio de la Tipografía Nacional. La ero
gación se imputará á la partida 2 ,̂ capí
tulo V, Ramo de Gobernación, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

DAv i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jf. Garios A.

Se autoriza la erogación de $ 24.00

Tegucigalpa; 7 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de veinticuatro 
pesos, que se pagarán por la Administra
ción de la Aduana de l in  jilló al sefior Go
bernador Político del departamento de 
Colón„ valor de uña carga'de gas que se 
necesita para el alumbrado del presidio 
de aquel puerto. Esta erogación se im
putará á la partida 8 ,̂ capítulo 33, Ra
mo de Gobernatíón, del Presupuesto vi
gente.—Comuniqúese.

DXv h a .
El Secretario de í^tado ,en él Despa

cho de Gobernación,
3f. Cartas A,

Se autoriza la erogación de $ 60.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACUERDA:

Autorizar la erogación de sesenta pe
sos, que se pagará, por la Cajaííácional 
á don PeKcitos Salgado, valor de mil 
ladrillos de barro que ha suministrado 
para el arreglo de una azotea y  enladri
llado de tíñ corredor del Palacio Namo- 
nal, T^ta erogación se impufeará á lá

partida capítulo 3H , Ramo de Go
bernación, del Presupuesto vigente.— 
Comuniqúese.

D I v i l a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Se autoriza la erogación de 8150.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El Presidente *

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ciento cin
cuenta pesos, qué se pagarán por la Ca
ja Nacional al señor Licenciado don Mau- 
riciq Gómez, suma que invirtió én los 
gastos que tuvo que hacer en la ezpe -̂ 
dición que en su carácter de. Goberna
dor de La Mosqultia hizo de orden del 
Ministro de Gobemamón á la  comarca, 
de Caratasea, en compañía del intérpre< 
te Néstor G&ria Lona y de un guía. Es
ta erogación se imputará á la partida 3 ,̂ 
capítulo X li, Ramo de Gobernación, del 
Presupuesto vigente.—CJomuníquese.

D A  VIDA.

El Secretarió de Estado' en el Despa
cho de Gobernación,

M. Carias A.

Seautorizala erogación de 81.016.00

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El Presidente

A-ODEÍíD A. l

Autorizar lá erogación de mil diez y  
seis pesos, suma á' que ascienden las pla
nillas pagadas por eJ Cajero Nacional 
en octubre'y noviembre próximo pasa
dos á los operarios que trabajan en la 
refacción del Hospicio NacionaL Esta 
erogación se imputará á la partáda S?*, 
capítulo XII, Ramo de Gobernación, del 
Presupuestó General vigente.—Comuní- 
qu^e.

D A v i i a .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación,

Jí. Carias A,
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Se autoriza la erogación de $ 600.00

Tegucigalpa; 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

AOCTERDA:

Autorizar la erogación de seiscientos 
pesos, que se pagaron por la Caja Nacio
nal al Tesorero de la Junta de Sanidad, 
para los gastos de sostenimiento de los 
variolosos de esta ciudad y  Santa Lu
cía. Esta erogación se imputará á la 
partida 3̂ , capítulo XH, Ramo de Go
bernación. del Presupuesto vigente,— 
Comuniqúese.

DXviLiA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ZL Carias A.

Se autoriza la erogación de 8 70.00

Tegucigalpa: 9 de diciembre de 1909.
El Presidente

ACCTEKDA:

Autorizar la erogación de setenta pe
sos, suma que se pagará por la Caja Na
cional al Coronel don Manuel Dárila pa
ra la compra de cuatro arrobas de pintu
ra, á razón de diez pesos cada una, y seis 
galones de aceite de linaza, á cinco pesos 
cada uno, que se necesitan para concluir 
los trabajos de pintura del Palacio Na
cional; debiendo imputarse el gasto á la 
partida 3̂ . capítulo XH, Ramo de Gober
nación, del Presupuesto General.—Co
muniqúese.

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
i / .  Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1909.
El Presidente

acuerda:
Dispensar á Ramón Larios y  Laura 

Contreras, vecinos de Maréala, departa
mento de La Paz, la pnblicación de edic
tos para que contraigan matrimonio en
tre sí; previo el pago de la suma de 
veintidós pesos cincuenta centavos en 
la Receptoría de Rentas respectiva-—Co
muniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
M. Carias A .

Se autoriza la erogación de 8 2.00

Tegucigalpa; 10 de diciembre de 1909.
El Presidente

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de dos pesos, 
que se pagarán por la Administración 
de Rentas de Comayagua al señor don 
Francisco Bendafia, valor de las medici
nas que suministró á los reos enfermos 
del presidio de aquella ciudad durante 
el mes de noviembre prójimo pasado.

Esta erogación se imputará á la partida 
8?’, capitulo xr, Ramo de Gobernación, 
del Presupuesto vigente.—Comuniqúese.

DjÍviIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ü/. Carias A.

Se dispensa la publicación de unos edictos

Tegucigalpa: 11 de diciembre de 1909.
El Presidente

A C U E R D A ;
Dispensar á Vicente Ortiz é Inocente 

Perdomo, vecinos de Aguanqueterique, 
departamento de La Paz, la publicación 
de edictos para que contraigan matrimo
nio entre sí; previo el pago de la suma 
de diez y ocho pesos cincuenta centavos 
en la Receptoría de Rentas respectiva. 
—Comuniqúese.

DXvíIíA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación,
ZL Carias A.

JUSTICIA

Se autoriza el gasto de S 74.75

Tegucigalpa: 8 de diciembre de 1909.
El Presidente

a c u e r d a :
Autorizar el gasto de setenta y cuatro 

pesos setenta y cinco centavos, valor que 
pagó el Cajero Nacional á don Teodoro 
Rivera, con fecha 16 de octubre último, 
por la refacción del edificio de la Corte 
Suprema de Justicia. La erogación se 
imputará á ía partida 4^, capítulo IV, 
Ramo de Justicia, del Presupuesto Ge
neral .—Comuniqúese.

DXviLcA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Justicia,
M. Carian A

GUERRA

Se manda pagar la suma de $ 66.00

Tegucigalpa; 29 de noviembre de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague al 

señor Pedro Valle la suma de sesenta y 
seis pesos, valor del flete de veinte bul
tos de mantadril que condujo del puerto 
de San Lorenzo á esta capital, á la or- 
den de la Comandancia de Armas de 
este departamento; y que el gasto se 
impute á la partida 6 ,̂ sección Gastos 
Diversos, capítulo VI, Ramo de Gue
rra, del .Presupuesto General.—Comuní-‘ 
quese.

D jCv i l a . >
El Secretario de Estado en el Despa-' 

cho de la Guerra y Marina,
B. López G,

Se nombra un escribiente

Tegucigalpa; 29 de noviembre de 1909,
El Presidente de la República 

A C U E R D A ;

Nombrar escribiente del Ministerio de 
la Guerra al señor don Daniel Bográu, , 
con el sueldo de ley, debiendo empezar 
á prestar sus servicios del primero de 
diciembre próximo en adelante.—Comu
niqúese,

DáviLA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra y Marina,
R, López O.

Se autoriza la erogación mensual de S 6 00

Tegucigalpa. 30 de noviembre de 1909
El Presidente de la República

A C U E R D A .

Autorizar, durante el presente año eco
nómico, á contar del primero de diciem
bre en adelante, la erogación de seis pe
sos mensuales, para gastos de escritorio 
de Jas nuevas Sub-Comandancias de La 
Esperanza, Dolores y  San Miguelito, en 
el departamento de Intibucá, á razón de 
dos pesos cada una, debiendo hacerse los 
pagos por la Administración de Rentas' 
del mismo: imputando las erogaciones á 
la partida 6®-, sección Gastos Diversos, 
capítulo VI, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General.—Comuniqúese.

D í v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Ja Guerra y  Marina,
R. López G.

A V I S O S

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber; que en esta fecha 
ha sido presentada, pata su inscripción, la pn-  ̂
mera copia de una escritura pública autonaadX 
ante el Juez de Letras de teta sección, el vein
tiocho de julio del com ente año, por la cual el 
señor Inés Jiménez vende al señor José Abad 
Euceda un lote de terreno de manzana y media 
de capacidad, por la suma de quince pesos, y te- 
tá situado en los suburbios del pueblo de Cari
dad, cuyos linderos son; por el Norte y Oriente, 
con la quebrada ‘‘La Villa:’* al Sur y Oeste, con 
caminos que bajan á la misma quebrada. Y  car 
lecíendo dicho inmueble de título inairito, se 
pone en conocimiento del público para los efec
tos legales.—Nacaome: noviembre 26 dé 1909.

O b e AKDO HAIZKfiíAnO.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que en teta fecha ha 
sido presentada, para su inscripción,, la primera' 
copia de una escntura pública autorizada ante 
el Juez de Paz de Aramesxn^ el siete de agosto 
del corriente año, en la cual consta que la se2¿-'j 
ra Josefa M, v. de Maldonado vende ̂ aĴ seSor 
)don Rómulo Mendoza, por la Auma de ochenta 
pesos, una finca sita en los suburbios de aquel 
pueblo, de una manzana de extensión, cultivada 
de árboles frutales, zacate artificial* y plátanos, _ 
y  cuyos linderos son; al Norte, con finca drMar- 
celo Zambrano; al Sur, con finca de la difunta
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Ursula Vásquez: al Oriente, con finca de Sínfo- 
rosa Figueroa; y por el Pomeute, con el curso 
viejo del río Apasopo. Y  careciendo dicho in- 
irmeble de tít-u\o inscrito, se pone en conoci
miento del público para los efectos de ley.— 
caome. noviembre 26 de 3909.

&EBABDO MalDONADO,

El infrascrito, Begistrador de la Propiedad del 
departamento, hace saber: que en esta fecha ha 
■sido presentada, para su inscripción, la primera 
copia de una escritura pública autorizada ante 
el Juez de Paz de lo Cnmmal de esta ciudad, el 
ocho del mes pasado, en la cual consta que doSa 
Cándida Rosa Medina y Soto vende al seSor don 
Enrique Streber, por la suma de ochocientos 
pesos, una casa sita en el puerto de Amapala, de 
diez varas de largo por siete de ancho, cubierta 
'de te] a y forrada de tabla, con una mediagua 
anexa y un corredor y ubicada en un solar que 
mide veinticuatro y media varas de Oriente á 
Poniente y  cincuenta y dos de líorte Á Sur, y 
cuyos linderos son: al PTorte, con el Parque-de 
Morazán; al Sur, con solar de Isidra Lalnez; al 
Este, con casa de don Onecíforo Paz; y  al Oeste, 
con solar del señor Streber. Y  careciendo^ de 
título inscrito, se pone en eonocimieato del pú
blico para los fines legales.—B'acaome: 26 de no
viembre de 1909.

Obbaedo M aidonapo .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace ̂ ber: que eii estalecha 
ha sido presentada, para su inscripción, ía pri
mera copia de una escritura pública autorizada 
ante el Juez de Paz de Aramesina, el cinco de 
agosto del corriente año, en la cual consta que 
*don Serapio García vende al señor don^Gruada- 
lupe M. Earahona, por la suma de cien pesos, 
una área de terreno sita en el valle de los /  ‘Ha
tillos,”  jurisdicción de Aramesina, de tres man
zanas de capacidad, y cuyos linderos soi^ portel 
líTorte, con trabajo de Gil. Banegas; por el Ojéen
te, con usos de Angela Mendoza y trabajo del 
mismo Gil Banegas; por el Sur, con finca de 
Eduardo Oeballos y  la quebrada de los Hatillc»; 
y por el Poniente, con la finca del mismo Céba
nos y el río Apasopo. Y  careciendo dicho in
mueble de título inscrito, 'se pone eh conoci
miento del público para ios efectos de ley.— 
-caome: noviembre 26 de 1909-

GBBABDO MAiiXIErAJJO.

El infrascrito, .^Secretario de iSstado en  el 
Despacho de Fomento y  Agricultura, .hace 
saber: que con fecha 25 del mes en curso se ha 
presentado á su D^pacho el Licenciado don 
Emilio Mazier, solicitando, en representación 
de los señores “ Dr. D. Jayne & .Son,”  sociedad 
domiciliada en Filadelfia, "Pensilvania, Estadps 
Unidos de América, el registro y depósito de 
una marca de fábrica, adoptada por dicha 
-sociedad para su uso en el comercio de ^un re
medio, en forma de píldoras, para enfermedades 

'del hígado; la cual consiste en un retrato de 
busto del difunto Dr. D. Jayne, en forma de 
medallón, colocado en el centro de un tablero, 

'Cuyos cantos'déréeho é i^uiérdó'rematan en 
molduras cortadas vertiealmente en sus extre
midades superiores é'Jnferiores. El resto de la 
superficie del tablero está^ocupado por las si
guientes inscripciones, dispuestas en' Hheas 
rectas y curvas y adornadas éoh áJgunÓs perfi
les: “ Jayne's Sanative - Pilis for Liver Gom- 
plaints, Jaundiee, Dyspepsia,: Fevers, -33er- 
vousness, Impurity of the Blood, Iñlam - 
mations, Góstiveñess,. Paihs in- the Head, 
Breast, Side, of the Back and the Limbs, &. 
aíid whenever an Aperient Alterative or Pur- 
gative. Medicine may be lequired Prepáréd 
'only by D r-D . J a y n e / 242, Ghestniit St-

below Third, Philadelphia.”  Dicha marca de 
fábrica fué registrada á favor de los señores 
“ Dr. D. Jayne & Son”  y sus sucesores ó asig
natarios, bajo el húmero 61.681, el 2 de abril de 
1907, en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos; todo lo cual consta en los documentos 
que se han acompañado á la solicitud respec
tiva. Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.—Tegucigalpa: 
29 dé noriembre de 1909.

Eosestdo Cokteeeas y .

la “ Sierra de las F lor^ .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos de ley. 
—Teguci^lpa: 2 de diciembre de 1909.

RosEarDo Coiíteeras Y .

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
del departamento, hace saber: que don Dioni
sio Rico ha presentado hoy á este Registro, á 
las diez de la mañana; para su inscripción, la 
primera copia de una escritura otorgada en 
esta ciudad, el veinte y  cinco, de febrero de mil 
ochocientos noventa y ocho; ante el Jnez de 
Letras de lo Civil de este departamento, por 
ia  cual doña Gu^alupe PiaJlos viuda de Casco, 
por sí y en represéntanión de sus hijos legíti
mos José María y A'polinario Cáseo, vende, en 
la suma de sesenta y siete p ^ s ,  á don Agustín 
Maradiaga, un solar situado en Comayagüela, 
de diez y seis y  media varas de ÜTorté á Sur; y 
de Oriente á Poniente, toda la extenáEón que 
hay-desde la avenida número'primero hasta el 
borde del' Río Grande,, el cual solar tiene por 
límites: ál Bforte, casa y  solar de don Pablo 
Maradiaga; aX Sur, solar y casa de doña Magda
lena Flores dé Jereda; al Orienté, el Río Gran
de; y  al Poniente, caia de Máximo Élorés, ave
nida de por medio. Y  no hahienda anteceden- 
té inscrito, -se hace saber ál público para los 
efectos del artículo 2.322 del Código Civil.—Te
gucigalpa: 30 de noviembre de 1909.

YALEtrEfu C ln ix .

M  infrascrito; ‘R e^trador de la Propiedad 
del departamento, háce saber: que con fecha 
yeinticinéo de marzo deí corriente añó,.á las 
nueve dé la mafiiana, el Licenciado don Alonso 
Suazo Leiva, por recomendación de doña To
masa Y . de Yérde, presentó, para su iñserip- 
cióUj la pnmera copia de úna escritc^  otorga
da én la ciudad dé Comayagüela, eí cinco de 
marzo del aÉo en cursó, ante el' ZiTotario don 
José Indalecio .López, por la cual doña'M ai^ 
del Socorro -Amador vende á doña Tomasa Y . 
de Yérdé, por la cantidad de novecientos pesos, 
un. terreno situadé en el lugar llamado, “X a 
Humüya,’ ' término municipal de Comayagíie- 
la, de seis manzanas de extensión, cercado con 
cerco natural, de madera, piedra, mótate, y 
limitado: al BTórte, con posesión de los herede
ros de don Cesáreo Yelásquez; al Este, con po
sesión de Justo Flo'res; ál Shrr-oon posesión del 
Doctor don Remigio Díaz; y al Oeste, eón el 
B.ÍO Grande. Y -n o  hábiéndo antecedente ins
crito', sé-hace c a r r a l  público lá solicitud de 
inscripcíÓHr pára lo í efectos del artículo 2.322 
dei Gédigó Civil —Tegucigalpa; -1“ dé diciem
bre dé 1909.' ! YaiiEN:]^ GXnrXí

El infrascrito,'Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y  Agricultura, hace sábér: 
que él-sefiór Frank G. 'VPatróus, mSáyor de edad, 
cásád'o, emprfesáiio, ciudadano americano, con 
residencia én Bóstóií,'ha presentado con fecha 
29 de ho’riembre último una propuesta pam' que 
se le conceda,el apminio^-útil de cinco mil qui
nientas hectáreas de teraeno, en jurisdicción 
municipal de San Cristóbal, ^departamento de 
Atlántiáá, 'CÓmo átrés ' müíás de lá„ playa del 
mar, en él valle dé Zambucó, al Sxiroeste de la 
aldea delTUismo nomórej éntre Jos rfósXeán y 
Boca Cerrada: extendiéndose dicho lote hacía él 
ISToreste'de ía finca “ Lá Ceibita”  y al Horte de

El infrascrito. Registrador de la Propiedad 
Inmueble del departamento de Intibucá, hace 
saber: que los señores Rodrigo y Emilio Ramos, 
m ayor^ de edad y vecinos Üe la viHa de Camas- 
ca, presentaron el día trece de agosto pasado y 
á las dos de la tarde, la pnmera copia de una es
critura pública otorgada él veintiuno de julio 
del corriente afio ante el Juez de Paz de la ex
presa villa de Camasca, don Jacinto Quinte
ros, y en la que consta que don Ambrosio Guz- 
mán, mayor de edad, casado, labrador y vecino 
de Colomoncagua, vende á los indicados Ramos 
un lote de terreno, sitiiado4n el lugar “ Pedre
ro,”  jurisdicción de la villa de Camasca, libre de 
toda cerca, propio para la agricultura y  de una 
extensión de cuatro manzanas, por el convenido 
precio de treinta y cinco p^os; cuyos linderos 
son: al IsTorte, terreno de don Bibiano Guzmán; 
por el Éste, con -terreno de lá hacienda Santa 
Lucía, quebrada de “ La Pileta,”  de por medio; 
por el Sur, con terreno de la misma hacienda, 
cañdno rural y  quebrada seca de por medio; y  
por el Oeste, con terreno de los'señór^ Grego
rio Guzmán y Florencio Quinteros. Y  en virtud 
de ño haber antecedente Inscrito, se pone en 
oonocimiento del público para los efectos del 
artículo 2.322 del Código CiviL—La Esperanza: 
19 de septiembre de 1909.
M  A . CABRERA.

El infrascrito, Régistrador de la Propiedad 
Inmueble dél departamento de Choluteca, hace 
saber el escrito y  auto qué dicen:—“ Se solicita 
la püBieiá Inscripción dél dominio SOhre un in- 
muéble.—Señor Éñéárgado del Registro de'la  
Propiedad.—Pedro Guillén A ,  mayor de edad, 
casado y veéino de esta ciudad, respetuós^én- 
iie'éxpongo; que según carta-poder qué á<íompa- 
ño dél ^ñor don Clemente Molina, mayor de 
edad, viudo y vecino dé la villa- dé Pespiréí la 
éual se halla autenticada y pido se agregué, soy 
su representante para soliditar su ' inscripción 
del dominio que tiene sobre un inmueble, cuya 
situación, cabida y  linderos son los siguientes: 
casa puerta esquina, sita én la villá de Pespíre, 
frente la plaza; mide por'sos lados Orienté y 
Poniente y de Norte á Sur, catorce y media vâ  
ras, y de Oriente á Poniente, cuarenla y nueve 
var^j' siendo la parte construida de catorce y 
media varas de Norteó. Sur por catorcede Orien
te á Poniente, con incluMón de sus caídos por 
los lados Oriente y Poniente; tiene a.1 Sur una 
m ^iagua de quince y media varas de Onente á 
Poniente por cinco y media de ancho de Norte 
á Sur: que di<fiia casa está construida sobre hor
cones, techo.de teja y puerta aX lado de la plaza; 
las_pared^ de la casa son de adobe sencillo y  de 
haháxeqúe, lindando: por el Oriente, con la pla
za de esta villa; por el poniente, cálle dé jtor 
medio, con casa de don Teófilo Maxfcel; por-el 
Norte, con casa y  solar de mi representado don 
Clemente Molina; y por el Sur, calle de por me
dio, con casa de doña Engracia M o ^ a  y solar 
Be casa de don Salvador Carrasco Úlloa.—Por 
tónto, á Ud., ^ñor Registrador, pido’ en repre
sentación dél señor Moliim, sé sirva decretar lo 
procedente, de acuerdo con lo dispuesto én él ar
tículo 2.322, Código C ivil.^ h olu teca : Igosto 
veinte de mil novedentcs nueve.-^P. Gtóllén 
A .” -r “ Regísla:o de. la Propiedad del departa- 
méhtó.r^holuteca: veintitrés de agosto de mil 
novecientos nueve.^Hágase saber la anterior 
sóMéitud por edictos, que se incertarán en el pe
riódico oficial “ La.Gaceta,” .̂  por tres vectó; de 
treinta en treinta días, y táa^ se  al señor don 
Pedro GuiRén A. como representante de don.
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Clemente Molina en este negocio. Artículo 
2.322, Código C lvil.-N otÍfIquese.-M . P. Lar- 
'hzábal.—Pedro N. Cárcamo, Srio.” —Lo que 
pongo en conocimiento del público para los efec
tos legales.-Oholuteca 3 de septiembre de 1909. 
14 M. P. LARDIZABAL.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad 
Inmueble de este departamento, hace saber: que 
Vidal M. Mejía, mayor de edad, soltero, Peda
gogo y de este vecindario, ha presentado el día 
de hoy, para su inscripción, la primera copia de 
una escritura otorgada en el pueblo de Santa 
Fe, el seis de abril último, ante el Juez de Paz 
y Notario, por la ley, don Ricardo Pacheco, por 
la cual la señora Juana Polanco de Rosa, casa
da, mayor de edad, oficios de su sexo y vecina 
del expresado pueblo, vende, por noventa y nue
ve pesos, á don Roque Polanco, casado, de vein
te atSos de edad, labrador y del mismo vecinda
rio, un terreno denominado “ Las Vegas,”  en 
jurisdicción de Santa Pe, como de una manzana 
de extensión, y lindante: por el Oriente, con 
terreno de don Francisco Polanco: al Norte, su
cesión de Atanasio del mismo apellido; al Po
niente, con posesión de Nazario Polanco y de la 
vendedora: y al Sur, con el río Cesecapa. Y  no 
habiendo antecedente inscrito, se hace saber al 
público para los efectos del artículo 2 322 del 
Código Civil.—Ocotepeque. 11 de septiembre de 
1909.
14 Peancisco Rubí.

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agncnltura, hace saber: 
que con fecha 19 del corriente se ha presentado 
á su Despacho el Licenciado Leandro Vallada
res, por sí y á nombre de Gervacio Maradiaga, 
denunciando y pidiendo, para su explotación, 
una zona mineral de quinientas hectáreas de 
extensión, que produce oro y plata, situada al 
Norte y á inmediaciones de la ciudad de Danlí, 
en el departamento de El Paraíso, y cuyos lími
tes son: al Norte, la montaña de “ La Pita;”  al 
Este, la quebrada de “ El Agua Fría;”  ai Sur, 
el plan de El Quiebra Hacha; y al Oeste, la que
brada de “ El Caracol.”  Dan á esta zona el 
nombre de “ San Marcos.”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley.— 
Tegucigalpa; 20 de octubre de 1909.
15 Roseítdo Coüíteehas V .

ganta, reconstituyente, alimento para la salud, 
tónico nutritivo para la sangre y los nervios. 
Lo que se pone en conocimiento del, público 
para los fines de ley.—Tegucigalpa: 30 de octu
bre de 1909.
15 Rosendo Contbebas V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha de hoy se ha presentado ásu Des
pacio el Licenciado don Emilio Mazier, como 
apoderado de los señores Carleton & Hovey, so
ciedad domiciliada en Lowell, Estado de Massa- 
chusettó, Estados Unidos de América, y que 
tiene la ubicación de sus negocios en el número 
236, calle Meirimack, solicitando el depósito y 
re^stio de una marca de fábrica consistente en 
las palabras “ Father John*s”  y un retrato de 
busto, en forma de medallón, del Rev, John 
O’Brien, difunto. Estas generalmente se han 
dispuesto de la manera que se ve en el facsímile 
adjunto, en el cual las palabras “ Father John’s” 
están colocadas sobre el mismo retrato de busto* 
La disposición de las palabras puede cambiarse 
y usaree diferente estilos de letras, sin alterar 
el carácter de la marca de fábrica, cuyos caracte
res distintivos son las palabras “ Father John’s”  
y un retrato de busto, en forma de medallón, 
del difunto Eev, John O’Brien. La cual fué re
gistrada á favor de dichos señores Carleton & 
Hovey, bajo el núméro 38.198, el 29 de abril de 
1902, en la Oficina de Patentes de los Estados 
Unidos, y que al’dopta dicha compañía para su 
uso en el comercio de un remedio especial para 
las enfermedades de los pulmones y de la gai-

E1 infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacha de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que en esta fecha se ha presentado á su Despa
cho el Licenciado don Emilio Mazier, como apo
derado de la Wintersmith Medicine Company, 
sociedad domiciliada en Loulsville, Estado de 
Kentucky, Estados Unidos de América, y que 
tiene la ubicación de sus negocios en el número 
625, calle Hill, en dicha ciudad, pidiendo el de
pósito y registro de una marca de fábrica adop
tada por dicha sociedad para su uso en el co
mercio de medicinas y especialmente de tónicos. 
Dicha marca consiste en las palabras “ Vino Tó
nico de 'Wintersmith," arregladas en un tablero 
rectangular que contiene el facsímile de la firma 
de C. H. Wintersmith cerca de la extremidad 
inferior y coronada por una figura de ornamen
tación, que es, en sustancia, de forma triangu
lar: tiene la apariencia general de un cuerpo 
oblongo sostenido por dos vástagos con ñores, de 
cuya orilla superior se proyectan hacia amba 
ornamentos de forma espiral caprichosamente 
colocados y  tiene una figura de forma de abani
co en su orilla infenor: la cual fué registrada á 
favor de dicha Wintersmith Medicine Company. 
sus sucesores ó asignatarios, bajo el número 
51.112, el 3 de abril de 1906, en la Oficina de Pa
tentes de los Estados Unidos. Lo que se pone 
en conocimiento del público para los fines de 
ley.—Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909.
15 B o s k s ix > C o n t b e b a s  V .

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 19 del mes en curso se ha presen
tado á su Despacho el señor B. D, Guilbert de
nunciando una zona mineral en el río Siale, ju
risdicción de Danlí, departamento de El Paraí
so. Dicha zona consta de quinientas hectáreas, 
poco más ó menos, teniendo una forma rectan
gular, cuya base es de cuarenta pies, midiendo 
del centro del río veinte pies por laido, princi
piando en el lugar llamado la “ Quebrada de 
Palmillo,”  aguas arriba, por todo su cauce, has
ta completar una área de quinientas hectáreas. 
Limitando: al Norte, Sur, Este y Oeste, con te
rrenos nacionales é incultos. Lo que se pone en 
conocimiento del público para los fines de ley. 
—Tegucigalpa: 30 de octubre de 1909.
15 Rosendo Contbebas V.

dice:—“ Por tanto: este Juzgado de Letras, ea 
nombre de la República de Honduras, de acuer
do con el parecer fiscal y en observancia de los 
artículos 40, número 29, Ley de Organización y 
Atribuciones de los Tribunales, 1.038,1.040,1.041, 
1.042y 1.043 del Código de Procedimientos, conce
de á los menores Emilio y Célea Arias la pose
sión efectiva de la herencia que á su falleci
miento les dejó, por testamento, su padre One- 
cífero Avila, mandando que esta resolución se 
publique en ei periódico oficial y que se anun
cie, además, por carteles, durante quince días,fi
jados en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se haga la inscripción indica
da en el artículo ’íl4dei Código Civil, extendién
dose á la peticionaria certificación deeste fallo* 
—Notiíiquese.—Francisco Rubí.—Vidal M. Me- 
jía, Srio.—Ocotepeque: H de noviembre de 1909*
1.5-3 Vidal M. Mejía, Srio.

El infrascrito, Secretario del Juzgado de te
tras de este departamento, hace saber; que en 
las diligencias de posesión efectiva de herencia, 
creadas á solicitud de la señora Isabel Lemus, 
en los bienes de su difunto padre, se encuentra 
la sentencia, cuya parte resolutiva dice:—“Por 
tanto: este Juzgado de Letras, en nombre de la 
República de Honduras, de acuerdo con el pa
recer fiscal y en observancia de los artículos 40, 
número 2°, Ley de Organización y Atribuciones 
de los Tribunales; 1.038, 1.040, 1.041, 1.042 y 
1043 del Código de Procedimientos, concede á 
la señora Isabel Lemus la posesión efectiva de 
la herencia que á sn fallecimiento le dejó sn 
padre Albino Lemus, mandando que esta reso
lución se publique en el periódico oficial por no 
haber en este departamento, que se anuncie,, 
además, por carteles, durante quince días, fija
dos en tres de los parajes más frecuentados de 
esta ciudad, y que se baga la inscripción indica
da en el artículo 714 del Código Civil, exten
diéndose á la  peticionaria certificación de este 
fallo. — Notiíiquese. — Francisco Rubí. —Vidal 
M. Mejía, Srio."—Ocotepeque: 24 de noviembre 
de 1909.

V idal M. Mejía, Srio.

El infrascrito, Secretano de Estado en el Des
pacho de Fomento y Agricultura, hace saber: 
que con fecha 31 de octubre próximo pasado se 
ha presentado á su Despacho el señor Frank 
Bear, ciudadano americano, denunciando y  pi
diendo, para su explotación, una zona mineral 
de cien hectáreas de extensión, situada en ju
risdicción del pueblo El Dorado, comarca de La 
Mosquitia, departamento de Colón, teniendo 
por límites: al Norte, la quebrada de “ La Paz;”  
al Sur, la quebrada “ Niota;”  al Oriente, mina 
y pertenencias denominadas “ Tres Amigos;”  y 
al Occidente, serranías de terrenos nacionales. 
Lo que se pone en conocimiento del público pa
ra los fines de ley.—Tegucigalpa: 3 de noviem
bre de 1909,
15 Rosendo Conteeeas V.

El infrascrito, Administrador de Rentas de 
este departamento, hace saber: que el día vein
te de diciembre próximo entrante, á las nueve 
de la mañana, y en el local de esta oficina, se 
rematará en pública subasta el terreno llamado 
“ Las TennÓpilas,”  situado en jurisdicción de 
Siguatepeque. cuya superficie es de seiscientas 
treinta y seis hectáreas, doŝ  áreas y veintiuna 
centiáreas; siendo propio sólo para la crianza de 
ganado, por estar formado de cerros en su maT 
yor parte. Dicho terreno ha sido justipreciado 
en la suma de novecientos cincuenta y cuatro 
peses cuatro centavos, y lo denunció el Doctor' 
don Jenaro Muñoz Hernández, el 3 de septiem
bre de 1907. Para los efectos de ley se publica 
el presente aviso.—Comayagua: 20 de noviembre 
de 1909.

JULIO C. MEZA.

Tair|etas y  Sobres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
T AR JETAS blancas finas de varios tama- 
fios y SOBRES para tarjetas de visita.

*LA GACETA”
El infrascrito. Secretario del Juzgado de Le

tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias de posesión efectiva de herencia crea
das á solicitud de la señora Luisa Ardón Arias, 
ha recaído la sentencia cuya parte resolutiva Tip. Nacional.—Avenida Cervantes.—Núm 42

HDffflííISTl̂ ííDOR:
Miguel Zeleua ñrâ ue.
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